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cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Sevilla, como se contempla en el artículo 9, punto
4, del Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de domicilio solicitado al
Centro Docente Privado «Academia Claustro», de Sevilla, y
como consecuencia de ello, establecer la configuración defi-
nitiva del Centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.
Denominación especifica: «Academia Claustro».
Titular: Claustro, S.L.
Domicilio: C/ Sierpes, 41.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código núm.: 41702231.

Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior:

- Administración de Sistemas Informáticos.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

- Desarrollo de Aplicaciones Informáticas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. El Centro no podrá sobrepasar el número de
puestos escolares fijados para el mismo.

Tercero. La autorización surtirá efectos de la forma que
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio
(BOJA de 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a los esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 14 de junio de 2004, por la que se
aprueba la denominación específica de Turóbriga
para el Instituto de Educación Secundaria de Aroche
(Huelva).

En sesión extraordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria con domicilio en C/ Miguel Her-
nández, s/n, de Aroche (Huelva), se acordó proponer la deno-
minación específica de «Turóbriga» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «Turóbriga» para el Instituto de Educación Secun-
daria de Aroche (Huelva), con Código núm. 21700538, a
propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 14 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 18 de junio de 2004, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Agustín
Rodríguez, de la localidad de Puente Genil.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas, de la Fundación
denominada «Agustín Rodríguez» constituida y domiciliada en
Puente Genil (Córdoba), C/ Baldomero Jiménez, s/n:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Agustín Rodríguez» fue consti-
tuida en Escrituras Públicas de fecha 12 de mayo de 1983,
ante don Antonio Olmedo Martínez, Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, modificada por otras de 12 de diciembre de 2001,
11 de julio de 2002 y 28 de abril de 2004, ante don Juan
Carlos Riera Pérez, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, fun-
dada por doña María González Gallego.

Segundo. Tendrá principalmente los siguientes objetivos
y fines:

La contribución al desarrollo de la cultura en Puente Genil,
proporcionando los medios económicos para adquirirla a su
juventud estudiosa, dotando las becas oportunas para que
puedan cursar estudios superiores alumnos procedentes del
Colegio de Educación General Básica «Agustín Rodríguez».

Tercera. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por veinticuatro mil seiscientos cincuenta euros con
sesenta y cuatro céntimos (24.650,64 E), los cuales se han
ingresado en la Caja de depósitos de la Delegación Provincial
del Ministerio de Economía y Hacienda de Málaga, aportando
certificación unida a la Escritura pública de modificación de
estatutos.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por siete miembros, siendo su presidente don Manuel
Baena Cobos.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones, y demás normas de general y pertinente aplicación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
de la Consejería de Educación, las competencias sobre las
Fundaciones Docentes que desarrollen principalmente sus fun-
ciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia el Protec-
torado sobre las de esta clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, por lo que
procede el reconocimiento del interés público de sus objetivos
y la inscripción en el pertinente Registro de Fundaciones
Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Agustín Rodríguez», domi-
ciliada en Puente Genil (Córdoba), C/ Baldomero Jiménez,
s/n.

Segundo. Aprobar los Estatutos contenidos en Escrituras
Públicas de 12 de mayo de 1983, modificada por otras de
12 de diciembre de 2001, 11 de julio de 2002 y 28 de
abril de 2004.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación,
conforme a las disposiciones de los artículos 107 y 116 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 18 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 10 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que da publicidad
a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la subvención concedida durante el segundo trimestre de
2004, al amparo de la Orden de 16 de octubre de 2002
(BOJA núm. 124, de 24.10.2002).

Beneficiario: Agrupación Poética «Ana León».
Actividad: «Revista Al Alba Extraordinaria de Navidad 2004».
Importe: 500,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 1.19.00.02.29. 48000.45E.7.

Málaga, 10 de junio de 2004.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 125/04,
interpuesto por don Lorenzo Gómez Gómez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Lorenzo Gómez
Gómez, recurso núm. 125/04, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva
de fecha 9.5.03, recaída en el expediente sanionador núm.
HU/2002/674/AG.MA, instruido por infracción administrativa
a la normativa vigente en materia de Especies Protegidas, a
y tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 125/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de junio de
2004.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 18 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se aprueba la relación de agraciados y reservas, corres-
pondientes al sorteo para la adjudicación de permisos
de caza en terrenos cinegéticos de titularidad pública
para la temporada cinegética 2004-2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.5 de
la Resolución de 17 de marzo de 2004, de la Dirección General
de Gestión del Medio Natural de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se anuncia convocatoria de sorteo para
la adjudicación de permisos de caza en terrenos cinegéticos
de titularidad pública para la temporada cinegética 2004-2005
(BOJA núm. 63, de 31 de marzo de 2004), la Dirección
General de Gestión del Medio Natural

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas de agraciados y reservas del
citado sorteo.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de los Servicios Centrales y las Dele-


